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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 15 de septiembre de 1947

por la que se implanta un sistema
único para la numeración de todos los
hilados textiles.

Excmo. e limo. Sres. : El número de 
sistema» de numeración de hilos existen
tes en .España, distintos para cada m a
teria textil, y en algunos ca^os con más 
de un sistema para una misma fibra ; 
la diversidad fundamental entre dicho-s 
sistemas, en los que el número repre
senta en unos la longitud de un peso 
fijo de ¿hilo y en otros el peso de una 
longitud «determinada ; el aprovechamien
to de las nuevas materias textiles natu
rales y los constantes inventos de fibras 
•artificiales, a cuyos hilados hay que 
aplicar una adecuada numeración, acon
sejan la necesidad de unificar todos los 
sistemas de numeración de h lados exis
tente?, labor que, propugnada desde el 
pasado siglo en publicaciones y congre
sos técnicos textiles, nacionales e  inter
nacionales, ha sido estudiada por dist'n- 
tas naciones durante estos último5 años. 
Por otra parte, en la moderna industria 
textil son cada vez más corrientes los 
productos comerciales de mezcla, en cu
ya composición entran h ’los de distintas 
fibras, cada uno de los cuales se nume
ra por un sistema peculiar, dando con 
ello lugar a complejos cálculos de fabri
cación, que quedarían automáticamente 
suprimidos si todos los hilados se nu
merasen por un sistema único. Final
mente, la complicación de los sistemas 
actuales, (basados en su mayor parte en 
unidades arcaicas o extranjeras de peso 
y de longitud, obliga, ente todo, a la 
conversión de éstas al Sistema Métrico 
Decimal, con la consiguiente complica
ción, razón esta última que, fundamen
talmente, ha motivado la implantación 
en otros países de los sistemas métricos 
•de numeración de hilados.;

En nuestra Nación, después de estu
diada la unificación por la Comisión Es
pañola de Normalización Textil, la cual 
ha propagado intensamente por las zo
nas textiles españolas la conveniencia de 
su implantación y recogidas por aquélla 
durante varios años las observaciones y 
sugerencias de la propia industria tex
til, se estima llegado el momento de 
proceder a su realización. ^

Por todo lo antedicho, estg  Presiden
cia del Gobierno, a propuesta del ¡̂.i-

nisterio de Industria y Comercio y pre
vio informe favorable de la Dirección 
General de Industria, Consejo Superior 
de industria, Comisión Permanente de 
Pesas y  Medidas y  Sindicato Nacional 
Textil, ha tenido a bien disponer :

i.° A  partir del día i.° de diciembre 
próximo, todos los hilados y r<-torcidos 
se ofrecerán, pedir¿in y suministrarán 
numerados por el Sistema Métrico De
cimal de Numeración, en el que el nú
mero de un hilo expresa el peso en gra
mos de mil metros del mismo.

2.0 La unidad fundamental de este 
sistema se denomina T E X ,  y es el nú
mero o título de u.n hilo quv pese un 
gramo por mil metros de su longitud.

Los múltiplos y divisores decimales 
de esta unidad se formarán anteponien
do a la misma los prefijos correspon
dientes del Sistema [Métrico Decimal de 
Pesas y Medidas vigente en España.

3.0 Se establece un período de coexis
tencia de los b í s temas actuales con el 
nuevo sistema, durante el cual te  indi
cará a continuación del número actual
mente en uso el número equivalente en 
el nuevo sistema, seguido de la palabra 
«tex», encerrando el nuevo número y la 
unidad en un paréntesis.

4.0 E ste  período de coexistencia du
rará tanto com0 se considere preciso,

para que la implantación definitiva 
nuevo sistema de numeración se reaÜca 
sin dificultades ni trastornos para la in- 
dustria. El Ministerio de Industria y 
Comercio, a propuesta de la Comisión 
Española de N’orpialización Textil, da 
terminará en el momento oportuno la 
fecha en que finalizará dicho período.

5.0 L a s  equivalencias de los núme
ros actuales con los del nuevo sistema, 
corresponden a los valores expresados en 
las tablas de la norma UNE-TlEX 2, 
publicada por la Comisión Española da 
Normalización Textil .

6.° El Ministerio de Industria y C o .  
mereio y ía Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas, en la esfera de sua 
respectivas competencias, dictarán las 
normas complementarias que sean pre, 
cisas y velarán por el estricto cumpli
miento de esta disposición.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. pa« 
ra su conocimiento y efectos consiguieru 
tes.

Dios guarde a V. E. y a V. I. mu< 
chos años,]

Madrid, 15 de septiembre de 1947.—» 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*

Excmo. Sr. Ministro de Industria y C o 
mercio e limo. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Catastral*

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Jefatura de Instrucción
CO N VO CA TO RIAS 

O R D E N  de 9 de septiembre de 1947 por 

la que se convoca concurso para in

gresar en la Armada como Marineros 

voluntarios.

Se convoca concurso para ingresar en 
la Armada como Marineros voluntarios, 
con la obligacióq de cubrir las plazas 
existentes en las distintas Especiali
dades*

El número de las plazas convocadas 
es de 600, las cuales se distribuyen e n : 

120 de Maniobra.
110 de Artillería.
110 de Electricidad.
110 de Rad¡oteIegrafíaa 
20 de Torpedos.
50 de Mecánica.
40 de Sanitaria.
40 de Amanuenses,

Los admitidos serán llamados para in« 
gresar, el próximo mes de enero.

Las bases del concurso serán las si
guientes :

Primera. Podrán optar a esta convo
catoria los españoles que reúnan Ia9 
condiciones siguientes :

a) Tener cumplidos 1 o s diecisiete 
años, y no los veinticuatro, el día  31 de 
diciembre.

b) Tener una intachable conducta mo4 
ral, no habiendo sido procesado ni ex
pulsado de ningún Organismo civil Q 
militar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.

d) Contar con la 'autorización de su9 
padres o tutores, caso de ser menor de 
edad.

,  e) No pertenecer a los reemplazos 
de 1947 de Ejército y 1948 de Marina.

f) Saber leer y escribir correcta
mente.

Este extremo deberá ser comprobado 
por la Autoridad que curse la instancia1*

Segunda. Las instancias solicitando la 
admisión a¡ concurso serán dirigidas ai
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excelentísimo señor Alm irante Je fe  de 
Instrucción del M inisterio de M arina 
(Madrid), escritas de puño y ¡letra del in
teresado, debiendo ser cursadas precisa
mente por conducto de las Autoridades 
locales. No tendrán validez aquellas que 
se reciban de m anera diferente a la ex
presada. Deberá indicarse en las m is
m as el dom icilio y residencia del inte
resado, su profesión, etc.

E l plazo para la admisión de instan
cias en este M inisterio term inará el día 
15 de noviembre.

T ercera. En las instancias se hará 
constar el turno de orden en que desea 
el concursante le sea asignada cada una 
de las ocho Especialidades, con expre
sión de todas ellas.

C uarta . Las instancias irán acompa
ñadas de los documentos siguientes :

a) Certificado del acta de nacim ien
to, legalizada.

b) Certificación de buena coinducta, 
expedida por la Com isaría de Investiga
ción y V igilancia de la localidad o de 
la de su Distrito en donde haya varias. 
En los lugares en donde no exista dicha 
C om isaría, el certificado será expedido 
por el Je fe  del Puesto de la G uard ia 
C ivil.

c) Certificado del R egistro  Central de 
Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de es
tado civil, en su caso.

e) Autorización del padre o de la  ma
dre, de haber fallecido aquél o de en
contrarse en ignorado paradero, o de los 
tutores en su caso.

f) C aso de haber servido en los E jé r
citos de T ierra o Aire, certificado de los 
servicios prestados.

Si pertenece a  la Inscripción M arítim a, 
copia certificada del asiento de inscrip
ción, y, caso de haber servido en la M a

r in a , buque o Dependencia que lo li
cenció y Departam ento en que se encon. 
traba aquél.

g) Certificado profesional, expedido por 
el patrón de la entidad o industria donde 
preste sus servicios o donde últim am ente 
estuvo colocado, en el que se d ec lare : 
Categoría profesional, sueldo, inform e 
profesional, tiempo oue estuvo a su ser
vicio y conducta observada, en su caso.

h) Certificado de la Sección N aval del 
Frente de Juventudes, los que a ella per-' 
‘fenezcan.

i) Certificado médico oficial, extendido 
por el Colegio de M édicos, de no padecer 
enfermedad contagiosa alguna ni inutili
dad física m anifiesta.

j) Certificado de estudios, expedido por 
los Centros donde 6e hayan cursado, bien 
sean éstos oficiales o privados, en su caso.

k) Dos fotografías, tamaño 54 por 40, 
de frente y descubierto, firmadas ál dorso.

Los que hayan solicitado en anteriores 
convocatorias lo harán constar.

Los concursantes podrán presentar ade
m ás todos los certificados que crean con
venientes para hacer constar los méritos 
que tengan.

En igualdad de condiciones serán ele
gidos por este orden : Los hijos de los 
muertos por la P atria , los huérfanos, los 
hijos de fam ilias num erosas, los apren
dices de la Sección N aval del Frente de 
Juventudes y  los que, solicitando en an
teriores convocatorias, no hubiesen sido 
admitidos.

L a  falta  de veracidad en las declara
ciones o falsificación de alguno de los 
documentos aportados llevará implícita la 
expulsión del solicitante y la prohibición 
de presentarse a oposiciones o concursos 
que celebre la M arina, sin m engua de 
las responsabilidades de otro orden que 
pueda exigírseles.

L as  instancias que no vengan acom pa
ñadas de todos los documentos, debida
mente reintegradas, no surtirán efecto en 
el concurso, así como los que se reciban 
después de la fecha fijada.

Q uinta. Los admitidos recibirán la or
den de incorporación antes del 20 de di
ciembre, indicándoles fia fecha y lugar de 
incorporación e instrucciones complemen
tarias. E l v iaje  al Cuartel de Instrucción 
será por cuenta del Estado.

Sexta. U na vez incorporados, sufrirán 
el correspondiente reconocimiento médico, 
clasificándoles en «aptos» y «no aptos». 
Los «aptos» quedarán en el Cuartel de 
Instrucción, donde les será facilitado el 
vestuario reglam entario. Los «no aptos» 
regresarán a los puntos de procedencia, 
en las m ism as condiciones que hicieron la 
incorporación.

Los M arineros voluntarios que hubiesen 
dejado transcurrir cinco días, a partir de 
Ja fecha en que deben incorporarse a los 
Cuarteles de Instrucción, sin efectuar su 
presentación en los mismos, se entenderá 
que renuncian a la  plaza, a no ser que 
presenten justificantes que acrediten la 
imposibilidad de efectuarlo. En  este caso, 
quedarán para el siguiente período de in s. 
trucción.

Séptim a. Los so lic itantes. ingresarán 
por cuatro años, con la  obligación de i n 

dicarse a la Especialidad que se les asig 
ne, con arreglo a las necesidades de la 
M arina, sus aptitudes y deseos.

Los que pertenezcan a quintas no m o
vilizadas que observen conducta incorre
gible o m anifiesta falta de aptitud para 
la  Especialidad, podrán ser separados del 
servicio, siéndoles de abono *el tiempo ser
vido, si éste es de dos o más años, como

voluntario. En caso de llevar mencs de 
dos años, se incorporarán a su reempla
zo, siguiendo sus vicisitudes.

O ctava. Los M arineros voluntarios, al 
term inar el período de instrucción, em 
barcarán, y al tener, como mínimo, nue
ve meses de embarco, podrán ir a la Es* 
cuela de la  Especialidad correspondiente.

Mediante sucesivos enganches de cua
tro años irán obteniendo los ascensos co
rrespondientes, pudiendo pasar, a su 
tiempo, al Cuerpo de Suboficiales, en el 
que alcanzarán los grados de Sargento, 
Brigada y Alférez.

Novena. Los admitidos serán inscritos 
en M arina, si no lo están ya, durante 
su permanencia en el Cuartel de Instruc
ción. Los que con posterioridad a su in
greso definitivo y durante su permanen
cia en el Cuartel resulten inútiles tem
porales sin llegar a terminar el período 
y procedan de las C ajas de Recluta del 
Ejército, no serán inscritos en M arina.

M adrid, 9 de septiembre de 1947.— El 
Alm irante encargado del despacho, A l
fonso A rriaga.

Excm os. Sres.............. .
Sres. ...........

O R D E N  de 9 de septiem bre de 1947 por

la que se convoca concurso para in

gresar en la Arm ada como soldados de

Infan tería  de M arina voluntarios.

Se  convoca concurso p ara  cubrir 
250 plazas de soldados de Infantería de 
M arina voluntarios, para las especiali
dades de D efensa antiaérea activa  y  
D efensa pasiva.

L o s  concursantes que rosult'en adm i
tidos serán llam ados para in gresar el 
próxim o m es de enero.

•Las bases del concurso serán las si- 
guien ta s :

Prim era. Podrán optar a esta con
vocatoria los españoles que reúnan las 
siguientes condiciones:

a) Tener cum plidos los dieciocho 
años y  no los veinticinco el d ia 31 de 
diciem bre de 1947.

b) T ener una intachable conducta 
m oral, no ‘ habiendo sido (procesado ni 
expulsado de ningún O rgan ism o civ il 
o m ilitar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) C ontar con ja  autorización de sus 

padres o tutores, caso de ser m enor de 
edad.

e) No pertenecer a los reem plazos 
de 1947 de E jército  ni 1943 de M arina.

f) A lcanzar ¡a talla m ínim a de 1,65 
metros.

g) Sabor leer y escribir correcta
mente. E ste  extrem o deberá ser com-,
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probado por la Autoridad que cursa la 
instancia.,

Segunda. Las instancias solicitando 
la admisión al concurso serán dirigidas 
ñl Excmo. Sr. Almirante Je fe  de Ins
trucción del Ministerio de Marina (Ma
drid), escritas de puño y letra del in
teresado, debiendo ser cursadas precisa, 
mente por conducto de las Autoridades 
locales. No tendrán validez aquellas que 
so reciban de manera diferente a la ex
presada. Deberá indicarse en las mis- 
ímas el domicilio y  residencia del inte
resado, su profesión, etc.

El plazo de admisión do inst’ancias 
terminará el día 15 de noviembre.

Tercera. Las instancias irán acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Certificado del acta do nacimien- 
jto, legalizada.

b) Certificado de buena conducta, 
¡extendido por la Com isaría do Inves
tigación y Vigilancia de #]a localidad o 
de la de su distrito, donde haya varios. 
En  las localidades donde no exist’a dicha 
Comisaría, el certificado será expedido 
por el Je fe  del puesto de ]a Guardia 
C ivil,

c) Certificado del R egistro  Contra! 
de Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de 
estado civil, en su caso.

e) Autorización del padre, o de la 
piadre, de haber fallecido aquél o de 
encontrarse en ignorado paradero; o dol 
futor, en su caso.

f) Caso de haber servido en los 
¡Ejércitos de T ierra o Aire, certificado 
de los servicios prestados.

S i pertenece a la Inscripción M arí
tima, copia certificada del asiento de 
inscripción, y caso de haber servido en 
]a Armada, buque o Dependencia que 
Jo licenció y Departamento en que se 
encontraba.

g) Certificado profesional expedido 
por el patrón do la entidad industrial 
(donde presi'e sus servicios o donde úl
timamente estuvo colocado, en el que 
6e declare: categoría profesional, suel
do, informe profesional, tiempo que es
tuvo a  su servicio y  conducta obser
vada.
- h) Certificado médico oficial, exten
dido por el Colegio de Médicos, de no 
padecer enfermedad contagiosa alguna 
ni inutilidad física manifiesta.

i) Certificado de estadios, expedido 
por los Centros donde se hayan cursa
do, bien sean éstos oficiales o privados.

j) Dos fotografías tamaño carnet 
I54 x 40, de frente y  descubierto, fir- 
jmadas a} dorso.

iLos concursantes podrán presentar, 
fademás¿ todos ¡os certificados que grean

convenientes para acreditar los méritos 
que tengan*

En igualdad de condiciones serán ele
gidos por este orden : los hijos de los 
muertos por la Patria, los huérfanos y 
Ioí hijos de fam ilia numerosa.

L a  falta de veracidad de las decla
raciones o falsificación de alguno de los 
documentos aportados llevará implícita 
la expulsión del solicitante y la prohi
bición de presentarse a oposiciones o 
concursos que celebre la  Marina, sin 
m engua de las responsabilidades de 
otro orden que puedan exigírsele.

Las instancias que no vengan acom
pañadas de todos los documentos, debi
damente reintegrados, no surtirán efecto 
en el concurso, así como las que se re
ciban después de la fedha fijada.

Cuarta. Los admitidos recibirán la 
orden de incorporación antes del 20 de 
diciembre, indicándoles la fecha y lugar 
de incorporación e instrucciones com
plementarias. E l viaje al Batallón de 
Instrucción del Tercio del Sur será por 
cuenta del Estado.

Quinta. Una vez incorporados, su
frirán reconocimiento médico, clasifi
cándoseles en «aptos» y «no aptos». Los 
«aptos» quedarán en el Batallón de Ins
trucción del Tercio de»l Sur, donde les 
será facilitado el vestuario reglamenta
rio. Los «no aptos» regresarán a  los 
puntos de procedencia, en las mismas 
condiciones que hicieron la incorporación.

Cuando los concursantes admitidos 
hubiesen dejado transcurrir cinco días, 
a partir de la fecha en que deben in
corporarse al Tercio del Sur, sin efec
tuar su presentación en el mismo, se 
entenderá que renuncian a la plaza, a 
no ser que presenten justificantes que 
acrediten la imposibilidad de efectuarlo.

Sexta. L o s  solicitantes ingresarán 
por cuatro años, comprometiéndose a 
servir en las especialidades de Defensa 
antiaérea activa o D efensa pasiva.

Los que pertenezcan a quintas no mo
vilizadas que observen conducta inco
rregible o manifiesta falta de aptitud 
para la especialidad, podrán ser sepa
rados del servicio, siéndoles de abono 
el tiempo servido, s i éste es de dos o 
más años, como voluntarios. E n  4 aso 
de llevar menos de dos años, se incor
porarán a  su reemplazo, siguiendo rus 
vicisitudes.

Mediante sucesivos enganches de cua
tro años irán obteniendo los ascensos 
correspondientes, pudiendo pasar al 
Cuerpo de Suboficiales, en el oue al
canzarán los grados de Brigada y Al
férez, y  por selección el dé Teniente 
de la Escala activa, mediante un curso 
de capacitación*

Séptima. Los admitidos, al terminar 
el período de instrucción, serán inscri
tos en Marina por el Tercio del Sur, 
si no lo estuviesen ya, con excepción 
da los que, durante aquel período, re
sultasen inútiles temporales y procedan 
de la Caja de Reclutamiento del E jér
cito.

Madrid, 9 de septiembre de 1Q47.—E l 
Almirante encargado del despacho, A l
fonso Arriaga.

Excmos. Sres. ..3 
Sres. ....

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N E S  de 27 de agosto de 1947 por las 

que se nombra para servir las Notarías 
v a c a n te s , e n  tu rn o  d e  o p o s ic ió n , 
q u e  s e  c ita n , a  lo s  s e ñ o re s  q u e  s e  
mencionan.

l.lmo. Sr.;: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, eq 
turno de oposición, en el Colegio Nota
rial de Barcelona, y de la calificación 
definitiva formulada por el Tribunal 
censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Barcelona a don 
Luis Riera Aisa, número 1 de la lista 
de calificación, Notario de Tarragona, 
quien deberá obtener el correspondiente 
título, previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la 'Ley del Notariado y 23 
y 26 de su Reglamento, y tener presen
ta, además, lo que disponen los tres úl
timos párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo  d’.go a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 27 de agosto de 1947.—» 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y  del Notariado.

lim o. Sr/:, En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en 
turno de oposición, en el Colegio Nota
rial de Barcelona, y de la calificación 
definitiva formulada por el Tribunal 
censor.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Pobla de S egur 
a don Alfonso Rojo de la  Revilla, nú
mero 6 de la lista de calificación, Abo
gado, quien deberá obtener el corres
pondiente título, previos los requisitos 
de los artículos 14 de la Ley del Nota
riado y 23 y 26 de su Reglamento, y¡ 
tener presente, además, lo que disponen 
los tres últimos párrafos del artículo 34 
del piisrno*
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L o  digo a  V. I. para  su conocim iento 

y efectos con siguien tes.
D ios gu arde a V. I. m uchos años.

.Madrid, 27 de a gosto  de 1947. —  
P . D .,  I. de A rcen egu i,

lim o . Sr. D ’rector gen eral de lo s R e 
g istro s  y d el N otariado.

lim o . Sr. : E n  vista  del expediente
sobre provisión de N otarías vacan tes, en 
tu rn o  de oposición, en e l C o le g io  N o ta 
rial de B arcelon a, y  de la calificación  
defin itiva  fo rm u lad a  por e l T r ib u n a l 
cen sor,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien nom 
brar para servir la  de C a la f  a don F r a n 
cisco J. S an z V ald és, núm ero 7 de la  
lista  de ca lificació n , A bogado, quien  de
berá  obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de los artícu los 14 
de la  Ley d el N otariado y 23 y 26 de su 
R e g la m e n to , y  tener presente, adem ás, 
lo que d sponen los tres ú ltim o s p árra
fos del a rtícu lo  34 del m ism o.

L o  d igo  a V . 1. p ara  su  conocim iento 
y efectos con siguien tes.

D ios .guarde a V . I. m uchos años.

M adrid , 27 de  a go sto  de *947» —  ' 
P . D ., 1. de A rcen egu i.

Jlm o. Sr. D 'rector gen era l de lo s R e 
gistro s  y  del N otariad o .

lim o . S r . : E n  vista  d e l expediente 
sobre provisión de N otarías vacan tes, en 
tu rn o de oposición, en e l C o le g io  N ota
ria l de  B arcelon a, y  d e  la  calificación  

defin itiva  form u la d a  por e l  T r ib u n a l 
censor,

E ste  M inisterio  ha tenido a  bien nom 
brar para servir la  de E s p lu g a  de F ran- 
colí a  don F ra n cisco  M artín ez G aseó , 
n úm ero St die la  lis ta  de  ca lifica ció n , 
A bogado, quien  deberá obtener e l corres
pondiente título, previos los requisitos 
de los artícu lo s 14 de la  L e y  del N o ta
riad o  y  23 y 26 d e  su R e g la m e n to , y  
ten er presente, a d em ás, lo  qu e disponen 

los tres ú ltim os p árrafo s del a rtícu lo  34 
¡del m ism o.

L o  digo  a V . I. p a ra  su  con ocim ien to 
Y e fectos con siguien tes.

D io? gu arde a  V . I. m uchos años..

M adrid , 27 de a go sto  de *947* —  
P . D ., 1. de A rcen egu i.

Jlm o. S r. D irector ge n era l de lo s R e 
g istro s y  d el N otariado.

lim o . S r ..:  E n  v ista  d e l expediente

sobre provisión de N o ta d a s vacan tes, en 
turno de oposición, en e l C o le g io  N ota
rial d e  B arcelon a, y  de la  calificación  

definitiva fon m ulada por e l T r ib u n a l 
ten sor,

E ste M in isterio  ha tenido a bien nom 
brar p a ra  servir ¡a  de C ard o n a  a  don

A gu stín  ¡Lam sfús Sesó, * :u .¡.c :o  cic 1:. ! 
lista  de ca lificació n , A bogado, quien de

berá  obtener el correspon dien te título, 
previos los requisitos de los artícu los 14 
de la  L ey  d e l N otariado y 23 y 26 de 
su R egla m en to , y  fe n e r  presente, a d e 
m ás, lo  que disponen los tres últim os 
párrafos d e l a rtícu lo  34 del mi&mc^

L o  digo a V . 1. p ara  su  conocim iento 
y efectos con siguien tes.

D ios gu arde a  V . I. m u ch os años. 

M adrid, 27 de a gosto  de 1947* —  
P . D ., I. de A rcen egu i.

lim o . Sr. D irector gen eral de los R e 
g istro s y  del N otariado.

lim o . S r. E n  v ista  del expediente 
sobre provisión de N otarías vacan tes, en 
tu rn o de oposición, en e l C o le g io  N o ta
ria l de B arcelon a, y  de la  calificación  
defin itiva  fo rm u la d a  por e l T r ib u n a l 
cen sor,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien nom 
brar para servir la  de P ra t de L lu san ós 
a don M ig u el A n tich  P u jo l, núm ero 10 
de  la lis ta  de  califica ció n , A bogado, 
quien deberá obtener e l correspondiente 
título , previos los requisitos de los a r
tículos 14 de la  L e y  d el N otariado y 23 
y  2Ó de su R eg la m en to , y  tener presen
te , a d em ás, los q u e  disponen lo s tres 
ú ltim os p árrafo s d e l a rtícu lo  34 del 
m ism o.

L o  digo a  V . I. para  su conocim iento 
y  efectos con siguien tes.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años.. 

M adrid, 27  de a go sto  de  1947* —  
P . D ., I. de A rcenegui*

lim o . Sr. D irector .ge n e ra l de  lo s R e 
gistro s  y  d e l N otariad o .

lim o . S r .rr E n  v ista  d e l expediente 
sobre provisión de  N otarías vacan tes, en 
tu rn o  de oposición, en e l C o le g io  N ota
ria l de B arcelon a, y  de la  calificación  

defin itiva  fonm ulada por e l T r ib u n a l 
cen so r,

E ste  M in isterio h a  tenido a  bien nom 
brar para servir la  d e  Serós a  don Julián 
A c lé  S an tia g o , n ú m ero  n  de la  lista de 
calificació n , A bogado, quien deberá o b 
tener el correspondiente título, previos 
los requisitos de los a rtícu lo s 14 de la 
L e y  d e l N o tariad o  y 23 y  26 de  su  R e 
g la m e n to , y  tener presente, adem ás, lo  
qu e disponen lo s tres ú ltim os párrafos 
del a rtícu lo  34 del m ism o.

L o  digo a V . I. para  su conocim iento 

y  efectos con siguien tes.
D ios gu ard e a  V . I. m uchos años. 

M adrid , 27 d e  agosto  de 1947* —  
P . D .,  I. de  A rcenegui*

lim o . S r. D irector g e n era l de lo s R e 
g is tro s  y  d e l N otariad o ,

! h t :• •. : i ó ;  \ : i : ,  ú 1! -  \ ;  m e

sobre provisión de N otarías vacan tes, en 
turno de o.posición, en e l C o leg io  N ota
rial de B arcelon a, y de la calificación  

defin itiva form ulada por e l T r ib u n a l 
cen sor, /

E ste M inisterio ha tenido a bien nom 
brar para  servir la  de So.rt a don M a
ria n o  C ollado Soto, n úm ero 12 de  la  
lis ta  de calificación , A bogado, quien de
berá obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de los artículos 14 
de la  L e y  del N otariado y 23 y 26 de su  
R eg la m en to , y tener presente, adem ás, 
lo qu e disponen los tres últim os p á rra 
fos del a rtícu lo  34 del m ism o.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y  efectos con siguien tes.

D ios gu arde a  V . I. m uchos años. 

M ad rid , 27 de a go sto  de 1947* —  
P . D .,  I. de A rcen egu i.

lim o . Sr. D irector gen eral de los R e
gistro» v d e l N otariado.

lim o . S r . : En  v ista  del expediente 
sobre provisión de N otarías vacan tes, en 
tu rn o de oposición, en e l C o le g io  N ota
ria l de B arcelon a, y  de la  calificación  
defin itiva  fo rm u lad a  por e l T r ib u n a l 
censor,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien nom 
brar para servir la  de C am prod’ón a doñ a 
C a ro lin a  B ono H u erta , núm ero 13 de 
la  lista  de calificación , A bogado, quien 
deberá obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de los artícu los 14 
de la  L ey  del N otariado y 23 y *26 de su  
R eglam en to , y  tener presente, adem ás, 
lo q u e disponen los tres últim os p árrafos 
del artícu lo  34 del m ism o.

L o  digo  a  V . I. para  su  conocim iento 
y efectos consiguientes.

D ios gu arde a  V . 1. m uchos años* 

M adrid, VJ d e  agosto  de  1947» —* 
P . D .,  I. de A rcenegui*

lim o .’ Sr. D irector gen eral de  los R e 
g istro s y  d e l N otariado,

lim o . S r .rf E n  v ista  d el expediente 
sobre provisión de N otarías vacan tes, en  
turn o de oposición, en e l C o le g io  N o ta
ria l de B arcelona, y de la  calificación  
definitiva form u lad a  por e l T r ib u n a l 

censor,
E ste  M inisterio h a  tenido a bien nom 

brar para servir la  de A m er a  don Jo a
quín J. S án ch ez G on zález, n úm ero 14 
de la  lis ta  de calificación , A bogado, 
quien deberá obtener e l correspondiente 

título, previos los requisitos de los ar-, 

tícu los 14 de la  L ey  del N otariado y 23 
y 26 de su  R eglam en to , y tener presen
te, adem ás, lo  qu e disponen lo s  tres ú l
tim os p árrafos del artícu lo  34 del m ism o*
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Lo digo a  V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947* — 

P. D., I. de Aroenegui.,

limo. Sr. Director general de los Re
gistro^ y del Notariado.

lim o. Sr. En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantts, en 
turno de aposición, en el Colegio Nota
rial de Barcelona, y de la calificación 
definitiva formulada por el Tribunal 
censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r 'p ara servir la de Viella ex don Juan 
Manuel López-Palop Olea, número 15 
de la  lista de calificación, Abogado, 
quien deberá obtener el correspondiente 
título, previos los requisitos de los ar
tículos 14  de la Ley del Notariado y 23 
y 26 de su Reglamento, y tener presen
te, además, lo que disponen los tres úl
timos párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947* — 

P. D ., I. de Aroenegui.

limo. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

lim o. Sr/:, E n  vista del expediente 
sobre provisión de Notadas vacantes, en 
turno de oposición, en el Colegio Nota
rial de Barcelona, y de la calificación 
definitiva formulada por el Tribunal 
censor^

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Granadella a  don 
Pedro Crespo Crespo, número 16 de la 
lista de calificación, Abogado, quien de
berá obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 y 26 de 
su Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que disponen los tres últimos 
párrafos d T  artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para *su conocimiento 
y efectos consiguientes. ,

Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de agosto de 1947* — 
P. D ., I. de Aroenegui.

lim o. Sr. Director general de los Re- 
gistros y del Notariado.

lim o. S r .r:, En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en 
turno de aposición, en el Colegio Nota
rial de Barcelona, y de la calificación 
definitiva formulada por el Tribunal 
oensorA

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Bellver a don 
Jasier Peñeiro Lebrero, número 17 de 
la lista de calificación, Abogado, quien 
deberá obtener el correspondiente título, 
previos los r e q u i s i t o s l o s  artículos 14 
de la 'Ley del Notariado y 23 y 26 de 
su Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que disponen los tres últimas 
párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. 1. para s-u conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de *947* — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado,

Limo. Sr.;.: En vista del expediente
sobre provisión de Notarías vacantes, en 
turno de oposición, en el Colegio Nota
rial de Barcelona, y de la calificación 
definitiva formulada por el Tribunal 
censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Pont de Suert a 
don Antonio Deu Font, múmero 18 de 
la lista de calificación, Abogado, quien 
deberá obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 y 26 de su 
Reglamento, y tener presente, además, 
lo que disponen los tres últimos párrafos 
del artículo 34 v del mismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947» — 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de los Re
gistras y del Notariado.

Limo. S r ; : En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en 
turno de oposición, en el Colegio Nota
rial de Barcelona, y  de la calificación 
definitiva formulada por el Tribunal 
censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la  de Esterri de Anóu 
a dan Ensebio Herrera Torres, núme
ro 19 de la lista de calificación, Abogado, 
quien deberá obtener el correspondiente 
título, previos los requisitos de los ar
tículos 14 de ia Ley del Notariado y 23 
y 26 de su Reglamento, y tener presen
te, además, lo que disponen los tres úl
timos párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. 1. para 6u conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos año®* 
Madrid, 27 de agosto de 1947* —  

P. D., I. de Aroenegui,

lim o. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

O R D E N E S  de 27 de agosto de 1947 por 
las que se nombra a los señores que 
se mencionan para servir las Notarías 
vacantes en las localidades que se ci
tan, comprendidas en los turnos pri- 
mero y segundo.

limo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de ia Notaría vacante 
en Buitrago, comprendida en el primero 
de los turnos señalados en el artículo 
88 del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio lia tenido a bien nom
brar para servirla a don Juan M aría 
Merino García, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa cance
lación del que tiene actualmente como 
Notario de Silleda y cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las dis- 
posiciones vigentes.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1947.—; 

P. D ., J. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Cangas de Onís, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Roberto G ar
cía Isidro, quien habrá de obtener el 
correspondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente como 
Notario de Castro-Urdiales y cumpli
miento de los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 27 de agesto d-e 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. S r. Director general de los Re
gistros y  d*el Notariado.

limo. Sr.': En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Medina-Sidonia, comprendida en el 
primero de los tumo9 señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y  de conformidad con lo dispues
to en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a  bien 
nombrar para servirla a  don Alfonso 
Bellón Renovales, quien habrá de obtew 
n*er el correspondiente título, previa can*
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celación del que tiene actualmente co
mo Notario de Cebrerus y cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y electos oportunos.

Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947. — 

P. D ., 1. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Director general de los R egis
tros y  del Notariado.

limo. S r . : ¡En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Túy, comprendida en el primero de los 
turnos señalados en el artículo S8 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 del mis- 
pío Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don José Sáez Mon, 
quien habrá de obtener el correspon
diente título, previa cancelación del que 
tiene actualmente c o m o  Notario de 
Puente-Caldelas y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947. — 

p. D ., I. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.-: En  vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en La Línea, comprendida en el prime
ro de los turnos señalados en el artícu
lo 88 del Reglamento del Notariado, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Miguel Roca 
Beltrán, quien habrá de obtener el co
rrespondiente título, previa cancelación 
del que tiene actualmente como Notario 
de Arbeca y cumplimiento de los requi
sitos establecidos en la9 disposiciones 
yigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimienr 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. S r. Director general de I09 R egis
tros y  del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Zaragoza por traslación de don Eduar
do Slocker de Vega, comprendida en 
y  primero de ¡os turnos señalados en

el  a r tículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Alejan-uro Mar
tínez de Azagra y- Torres, quien habrá 
de obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actualmen
te como Notario de Morella y cumpli
miento de los requisitos establecidos en 
¿as disposiciones vigentes.

Lo digo a  V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 27 de agosto de 1947. — 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Io9 Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Barcelona por defunción de don Vicen
te Jaén Gallego, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

E ste  Ministerio ha tenido a  bien nom
brar para servirla a don José Piñol A gu. 
lió, Notario de Reu9, quien habrá de to
mar posesión del cargo previos los re
quisitos establecidos en la9 disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 

Madrid, 27 de agosto de 1947. — 
P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Chiva, comprendida en el primero 
de los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Em ilio Garne^ 
lo Codoñer, Notario de Viver, quien 
habrá de tomar posesión del cargo pre
vios I09 requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

L0 digo a V , I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 

Madrid, 27 de agosto de 1947. — 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y  del Notariado.

Ilmo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Aitea, comprendida en el primero, de los 
turnos señalados en el articulo 88 del 
Reglamento del Notariado, y  de con. 
iormidad con lo dispuesto en ti 01. cel 
mismo Reglamento, 

iEste Ministerio ha tenido a oien nom
brar para servirla a don Domingo So- 
riamo Solís, Notario de Callosa de En- 
sarriá, quien habrá de tomar posesión 
del cargo previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. mudhos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947. — 

P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Torrelaguna, comprendida en el prime
ro de los turnos señalados en el artícu
lo 88 del Reglamento del Notariado, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don José Antonio 
García de Cortázar y Sagarm ínaga, No
tario de Brúñete, quien habrá de to
mar posesión del cargo previos los re
quisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

'Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 

Madrid, 27 de agosto de ,1947. — 
P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y  del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Castalia, comprendida en el primero de 
los tumos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar ipara servirla a don Fernando Mo- 
net Antón, Notario de Arenys de M ar, 
quien habrá de tomar posesión del car
go previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a  V. 1. para su conocimien
to y  efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. mudhos años* 

Madrid, 27 de agosto de 1947.
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regía* 
tros y  del Notariado*
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limo. S r . : En vista <k*l expediente so

bre provisión de la Notaría vacante en 
Portillo, comiprendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 del 
ínismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar paja servirla a don José  Antonio 
Medrano y Ruiz del Arbol, Notario de 
Gi-nzo de iLimia, quien habrá de tomar 
posesión del cargo previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947. — 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general d é lo s  R egis
tros y del Notariado.

limo. S r . : E n  vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Artesa de Segre, comprendida en el 
segundo de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dispues
to en el 92 del mismo Reglamento, 

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don José María Mi- 
lián Ferrer, Notario de Calaceite, quien 
habrá de tomar posesión del cargo pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947. — 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : E n  vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Valencia por defunción de don Federico 
Gomis Juan, comprendida en el segun
do de los turnos señalados en el artícu
lo 88 del Reglamento del Notariado, y 
tde conformidad con lo dispuesto en el 
92 del mismo Reglamento,

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Sebastián R i- 
yas Larraz, Notario de Melilia, quien 
habrá de tomar posesión del cargo pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de ¿947. — 

P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado*

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Pozoblanco, comprendida en el segundo 
de los tumos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con iO dispuesto en el 92 del 
misino Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Pedro Joaquín 
Soler Bastero, Notario de Villanueva de 
Córdoba, quien habrá de tornar posesión 
del cargo previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947- — 

P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Montijo, comprendida en el segundo de 
los turnos señalados e>n el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mismo Reglamento,

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Jesú 9 Ledo Ro
dríguez, Notario de Barcarrota, quien 
habrá de tomar posesión del cargo pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L.m uchos años. 

Madrid, 27 de agosto de 1947. — 
P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los R egis
tros y del Notariado..

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
iFonsagrada, comprendida en el segun
do de los turnos señalados en el artícu
lo 88 del Reglamento del Notariado, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Em ilio Itur- 
mendi Báñales, Notario excedente de 
Cabañaquinta, quien habrá de tomar po
sesión del cargo previos los requisitos 
establecidos en Jas disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. ¡ .  muchos años. 

Madrid, 27 de agosto de 1947. — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los R egis
tros y  del Notariado*.

limo. Sr. : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Jijona, comprendida en el segundo de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con 10 dispuesto en el 92 del 
mismo Reglamento,

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Rafael Jurado 
Chinchilla, Notario del Sangenjo, quien 
habrá de tomar posesión del cargo pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

L o  digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de agosto de 1947. —< 
P. D ., i . de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tro» y del Notariado.

O R D E N E S  de n  de septiembre de 1947 
por las que se nombra a los señores 
que se citan para las Forensias de los 
Juzgados de Instrucción de las localid
ades que se mencionan.,

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de Primera Ins. 
tancia e Instrucción de Grazalema, 
de categoría de entrada, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas, 
vacante por promoción de don Ma
nuel Gómez, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, modifi
cado por el de 29 de agosto de 1935, y 
en la Orden complementaria de 20 de 
agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Antonio Vizcaíno 
Mora, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Aya- 
monte, de categoría de entrada, por ser 
el concursante que ocupa el lugar pre
ferente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.- 

Madrid, 11  de septiembre de 1947.—» 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr., Director general de Justicia..

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Medina-Sidonia, 
de cateogría de entrada, dotada con el 
haber anual de 6.000 pesetas, vacante por 
traslación de don Feliciano Gil, y de con
formidad con lo prevenido en el artícm 
■Jo 10 del Decreto de 17 de junio de 1933» 
•modificado por ¿i de 29 de agosto de
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y en la Orden complementaria de 20 de 
agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Salvador Artacho 
Cabrera, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Coín, 
de categoría de entrada, por ser el con
cursante que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años¿

Madrid, 11  de septiembre de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Molina de Ara
gón, de categoría de entrada, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas, vacante 
por traslación de don Emilio Costa, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933» modificado por el de 29 de 
agosto de 1935, y en la Orden comple
mentaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Bernardo Francisco 
Montes Sanagustín, Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Cañete, de categoría de entrada, 
por ser el concursante que ocupa lugar 
preferente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años*

Madrid, n  de septiembre de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Salas de los In
fantes, de categoría de entrada, dotada 
con el haiber anual de 6.000 pesetas, va
cante por excedencia de don Lorenzo Par- 
tearroyo, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 10 del Decreto de 
17 de junio de 1933, modificado por el 
de 29 de agosto de 1935, y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Julio Rivera García, 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Murías de Pa
redes, de categoría de entrada, por ser 
el concursante que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes^

Dios guarde a V. I. muchos años;

Madrid, 1 1  de septiembre de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Mé
dico foren&e del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Santa María de 
Nieva, de categoría de entrada, dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas, va
cante por fallecimiento de don Mariano 
Sanz, y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Angel Carmena Mar
tínez, Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Atienza, 
de categoría de entrada, por ser el con
cursante que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años*

Madrid, n  de septiembre de 1947»— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 5 de septiembre de 1947 por 

la se deniega la admisión tempo

ral de lana lavaba para la fabricación 

de tejidos destinados a la exportación  

solicitada por don Heriberto Fortuny.

Excmo. Sr. : Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don He
riberto Fortuny Mateo, comerciante ex
portador, con domicilio en Barcelona, 
solicitando que se le conceda el régimen 
de admisión temporal para la  importa
ción de 500.000 kilogramos de lana la
vada para su transformación en hilados 
y tejidos especiales, que se destinarían 
a la exportación, petición que ha sido 
modificada por escrito posterior en el 
que el solicitante renuncia a  la expor
tación de los hilados ;

Vistos los informes emitidos por ios 
organismos a  que se ha estimado ne
cesario consultar, entre los que se en

cuentran algunos contrarios a la conce
sión de la admisión temporal que se pre
tende ;

Resultando que contra la menciona
da petición se 1 ..1 presentado esor'tos 
de oposición, suscritos por entidades fa
briles, fundados principalmente en el ca
rácter particular de la operación, la que 
sería mucho más conveniente emprendi
da por agrupaciones de fabricantes, por
que de este .modo, además de lograrse 
una participación más amplia en los be
neficios, se aseguraría la debida suje
ción a la s normas establecidas, en ge
neral, por la industria lanera para evitar 
competencias entre los propios exporta
dores españoles ;

Resultando que las mermas de fabri
cación que se señalaban en la solicitud 
han sido elevadas al 28 por 100 en el 
escrito ampliatorio presentado por el pe
ticionario, lo que está en desacuerdo con 
los informes técnicos emitidois al efecto ;

Considerando que al no indicarse de 
antemano la  totalidad de los fabricantes 
que han de realizar la transformación 
de la lana no puede apreciarse si existe 
la  debida garantía respecto al cumpli
miento total, de las condiciones de la 
concesión de admisión temporal, y que 
por las .mismas razones, agravadas por 
la circunstancia de que las fábrican han 
de estar situadas, por lo menos, en cua
tro localidades muy separadas entre sí, 
lo que ocasionaría múltiples desplaza
mientos de la lana y de los artículos fa
bricados, no podría ejercerse con la se
guridad requerida la fiscalización regla
mentaria, que es más importante en eí 
presente caso por tratarse de mercancías 
cuya manipulación y circulación está 
sometida a normas especiales, de carác
ter fiscal, muy rigurosas,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto denegar la concesión de la  refe
rida admisión temporal de lana lavada 
para su transformación en tejidos de lana 
solicitada por don Heriberto Fortuny 
Mateo.,

]Lo que comunico a V. E. para si; 

conocimiento y efectos consiguientesa

Dio? guarde a V.. E . muchos años„

Madrid, 5 de septiembre de a947.

gU A N ZE S

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e ilus-

trlsimo Sr. Director general de Co«

mercio y Política Arancelarla.
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O R D E N  de 4 de septiem bre de 1947 por 
la que se hace extensiva a las parejas 
" Luisa M aria"  «R osalinda y G alin
dos», «P ili», propiedad de don César 
Gómez M orán y don R a fa el D íaz M e
néndez, respectivam ente, la Orden m i
nisterial de 22 de ju lio  de 1947 ( BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
m ero 209).

lim os. Sres. : V isto el expediente ins
truido a  instancias de don C ésar Gómez 
M orán y don R afael Díaz Me,néndez, ar
madores de las parejas de pesca deno
m inadas «Lu isa M ana», «Rosalinda y 
Gaiindos», «Pili», em barcaciones de va
por comprendidas entre 40 y 65 tonela
das, en la que sup'ican se les conceda 
una prórroga, lo m ayor posible, para po
der continuar dedicándose a la pesca de 
arrastre durante los meses de octubre a 
abril de cada año, como vienen ejercién
dola, de acuerdo con !a Orden ministerial 
de fecha 8 de mayo de 1942 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 132), 
dejada sin efecto por la de 2 de octubre 
de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  número 279), a fin de conse
guir llegar a la total amortización de los 
gastos realizados para la preparación de 
las em barcaciones y adquisición de los 
pertrechos de pesca, m anifestando ade
m ás su conformidad con cesar definitiva
mente en las faenas de pesca de arrastre 
con las parejas reseñadas, sin objeción 
alguna, al finalizar el último y  definitivo 
plazo que solicitan ;

Considerando que la Orden m inisterial 
de 8 de m ayo de 1942 (B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  E S T A D O  número 132), 
autorizó con carácter provisional el ejer
cicio de la pesca de arrastre en pareja, a 
las embarcaciones comprendidas entre 
40 y 65 toneladas, hasta que se norm ali
zara ei sum inistro de carburantes, y que 
conseguida esta normalización se dejó 
sin efecto la citada autorización por la 
Orden m inisterial de 2 de octubre de 1946, 
pero con efectividad a partir del 30 de 
abril de 1947, teniendo en cuenta que 
entre estas fechas podían consum irse los 
pertrechos en buen uso que quedaran a  
dichas em barcaciones;

Considerando que a pesar de dicha 
previsión, y a consecuencia de la con
tinuidad de tem pora'es habidos en el 
otoño e invierno últimos, no se ha po
dido pescar en esta clase de em barcaciones 
m ás que limitados días, por lo que no se 
pudieron consumir los referidos pertrechos,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca ¡Martíma, ha tenido a bien dispo
ner :

i , °  Se  conceda un último y definitivo 
p'azo, que empezará a contarse a partir 
de i . °  de octubre de 1947 y term inará el 
30 de abril de 1948 para que las parejas 
denominadas «Lu isa  M aría», «Rosalinda 
y Galindos», «Pili», puedan continuar 
ejerciendo la pesca de arrastre en pareja.

2 .0 Una vez expirado dicho plazo, el 
despacho de i as citadas em barcaciones 
para la pesca se regirá por los preceptos 
de la Orden m inisterial de 3 1 de m ayo 
de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  número 16 1).

Lo  digo a V V . I I . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos años* 
M adrid, 4 de septiembre de 1947.-— 

P. D ., Je sú s M aría de Rotaeche.

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina 
M ercante.— lim o. Sr. Director general 
de Pesca M arítim a.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Sección de Loterías)

A djudicando los cinco prem ios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
m encionan, acogidas en los Estableci
m ientos de la Beneficencia Provincial 
de M adrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los establecim ien
tos de Beneficencia provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes : 

M aría 'Hernández Hernández, Ju a n a  
E gea  M artínez y M aría Guadalupe Ver
dura Pollos, del Colegio de Nuestra Se
ñora de las M ercedes; Andrea Alvarez 
Francisco y M aría Jareño R ayser, dei 
Colegio de la Paz.

Lo  que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

M adrid,. 15 de septiembre de 1947.— 
P . O ., J .  Zancada.

MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de Timbre y  Monopolios
L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los trece prem ios m ayores de cada una de las siete series del sorteo
celebrado en este d ía .

NUMEROS
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas I .*  SERIE 2 . a SERIE 3 .*  SERIE 4.a SERIE 5 .a SERIE 6 .a SERIE 7. a SERIE

4 IS7 I 200.000 M adrid. Teror. E l Ferrol del C artagen a. M urcia. B urgos. iBilbao.
Caudillo.

16016 100.000 Santander. Barcelona. Barcelona. Madrid. M adrid. Logroño. V alencia.
43210 50.000 Valencia. Valencia. V alencia. V alencia. Valencia. Valencia. V alencia.
41608 3.000 M elilla. M elilla. M elilla. M elilla. M elilla. M elilla. M elilla.
50434 3.000 | Jerez de la Jerez de la Jerez de la Jerez de la Jerez de la Jerez de la . Jerez de la

i Frontera. Frontera. Frontera. j Frontera. Frontera. Frontera. Frontera,
34544 3.000 ! Pravia. Ayam onte. Lu go . ^ Oviedo. Avilés. L lanes P. M allorca.
29973 3.000 ! Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia Valencia.
28664 3.000 i N áiera. Sevilla. Barcelona. M adrid. •Barcelona. M adrid. .. Valencia*
42°75 3.000 ! Bilbao. Bilbao. Bilbao. Bilbao Bilbao. Bilbao. Bilbao.
4 7 8 2 5 3.000 i M adrid. Madrid. •Madrid. M adrid. M adrid. M adrid. M adrid.
26700 3.000 L ínea de la Santiago. Barcelona. Sabadell. L a  Coruña. Bilbao.| Patencia.

Concepción.
34o 1 1 3.000 Cam po Crip- Cádiz. G ranada. Madrid. Barcelona. Jerez de la Bilbao.

tana. Frontera.
32357 3.000 Barcelona. •Barcelona. V alencia. S. Sebastián. Barcelona. L ínea de la V alencia.

Concepción. ----------
Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 1, 
El siguiente sorteo se celebrará el dia 25 de septiembre de 1847.
Los billetes serón de 3o pesetas, divididos en décimos a tres pesetas.

M adrid, 15 de septiem bre de 1947
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Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos
Relación de las peticiones de autorización de elaboración de nuevos sucedáneos del 

café que han sido solicitadas de esta Dirección General.

Nombre 
del fabricante

Localidad 
de la fábrica COMPOSICION DEL PRODUCTO

Leandro R o m á n  
Sanz

V i <% á 1 varo (¡Ma
drid)

Bellota, achicoria, cáscara de allosa y cas
carilla de piñón.

¡Lo <jue se publica en cumplimiento 
<le lo dispuesto en el artículo primero del 
Reglamento aprobado con fecha 21 de 
•marzo último para la administración y 
cobranza del Impuesto sobre* la achico
ria y demás sustitutivos del café y a 
fin de que, cuantas personas lo estimen 
conveniente, puedan formular sus obser
vaciones en el término de un mes.

Madrid, 23 de junio de 1947.—Asdrú- 
bal Ferreiro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
«Standard Eléctrica, S. A »  domiciliada 
en Madrid, calle Ramírez de Prado, nú- 
mero 7, y Maliaño (Santander)» en so- 
licitud de que se le conceda la admisión 
temporal de alambre de cobre, papel y 
algodón para su transformación en ca- 
bles telefónicos de diversos tipos, con 
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888, en &I Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-Ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles a 
contar de la publicación de e^te anuncio, 
puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión tem poral:

Entidad c«n cuyo nombre se hace la 
petición • «Standard ¡Eléctrica, S. A.»

Domicilio: Calle Ramírez de Prado, 
núm. 7, Madrid, y Ma’.iaño (Santander).

Mercancías que han de importarse: 
Alambre de cobre, papel y algodón.

Países do origen: Inglaterra o Es fa
dos Unidos de Norteamérica.

Mercancías que ha^ de exportarse: 
Cables telefónicos de diversos tipos.

Países de destino: Norte, Centro y 
Sub-Amé rica.

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción : trefilado, aislamiento, pareado,
cableado, secado y emplomado.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Maliaño (Sani'ander).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : Variables, según 
las clases de primeras materias y las ca
racterísticas del artículo fabricado.

Cantidad .de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de

mercancía transformada reexportada: Co_ 
mo se detalla en el cuadro que acom
paña a la instancia.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones : 4 y ó meses.

Carácter de la concesión : Limitadlo a 
ocho meses, según cuenta especial de 
compensación núm. 10.80Ó.

Fundamentos de la m ism a: Para in
troducir los cables telefónicos naciona
les en el mercado exterior sin necesidad 
de desembolso de divisas, para la adqui
sición de materias, y poder compotir en 
precio con sus similares extranjeros.

Aduanas designadas para realizar las 
im portaciones: Santander.

Aduana exportadora: Santander.
Madrid, 22 de agosto do 1937.—El Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, A. I., M. Fuentes.

Transcribiendo instancia extractada de 
López Gutiérrez, S. A . , fabricante de 
jabones común y d e  tocador en soli
citud de que se le conceda la admisión 
temporal de aceites y grasas vegetales 
y animales para su transformación en 
jabones finos de tocador, con destino 
a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Lev de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
on el Decreto-Ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 

que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición : López Gutiérrez, S. A., fabri
cantes de jabones común y de tocador.

Dom icilio: M álaga, calle Molina ¡La- 
rio, 10.

Mercancías que han de importarse: 
Aceites y grasas vegetales y animales.

Países de origen: América del Norte, 
Sur y Centro, Portugal y colonias, Egip
to, Holanda y colonias, Inglaterra y co
lonias, Bélgica y colonias.

Mercancía que ha de exportarse: Jab o . 
nes finos de tocador.

Países de destino: Toda América, Sui
za, Inglaterra, Suocia, Dinamarca, Ho
landa, Bélgica y Portugal.

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción : Saponificación, perfumado, maqui
nación y envasado.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización:

Colonia de Los Remedios (Cártama), 
provincia de Málaga.

Mormas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Dos kilos po*j
cien to.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Noventa kilos de grasas por cien klios 
de jabón exportado.

Plazos señalados para la transforma* 
ción y. para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Ciento veinte días.

Caráctor de la concesión : Permanente.
Fundamentos de la m isma: Beneficio a 

la economía nacional al producir un sal* 
do favorable en divisas, apertura de mer
cados exteriores para artículos españoles 
y procurar actividad a esta industria casi 
totalmente paralizada por la escasez 
actual de grasas nacionales.

Aduana designada para realizar las im4 
portaciones: Málaga.

Aduana exportadora: Málaga.
Madrid. 29 de agosto de 1947.—El d i

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, A. I., M. Fuentes.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica Sección: Precios y 
Mercados)

Rectificación a la Circular número 636 
que rectificaba las números 635 y 644, 
modificando los precios sobre vagón 
o bordo origen para los «garbanzos 
blancos».

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada circular, publicada en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DiEL E S T A 
DO número 258, correspondiente al d 'a 
15 de septiembre de 1947, página 5129, 
se rectifica en el sentido de que donde 
dice:

Precio s/vagón origen:

Provincia de Guadaiajara  ...... * 5,93

Debe decir:

Flrecio s/vagón origen:

Provincia de Guadaiajara  ......   5,98

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo acceder a lo solicitado por la  
Sociedad Portland Valderrivas para eje
cutar obras de la defensa de la central 
hidroeléctrica que dicha Sociedad posee 
en el río Tajo, en término municipal 
de Estremera (Madrid).

Examinado el expediente incoado por 
la Sociedad Portland Valderrivas, en so
licitud de, autorizacin para ejecutar obras 
de la defensa de la central hidroeléctrica 
que dicha Sociedad posee en el río Tajo, 
en término municipal de JEstremera (Ma-
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drid), asunto en el cual ha informado el 
Consejo de O bras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo Consul
tivo, ha resuelto acceder ,a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones :

1 .a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Cam inos don M anuel M acías, y fecha
do en Madrid a 19 de noviembre de 1945, 
en cuanto <no se oponga a las presentes 
condiciones, quedando autorizada la D e
legación de los Servicios H idráulicos del 
T a jo  para la aprobación de 'las m odifi
caciones de detalle que crea conveniente 
y  que no afecten a las características de 
Ja presente autorización.

2 .a Se form alizará, por el importe del 
3 por 100 de las obras en la C a ja  General 
de Depósitos, la fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas condi
ciones y que será devuelto una vez apro
bada por la Superioridad el acta de reco
nocimiento final de Jas obras.

3 .a L as referidas obras terminarán en 
el plazo de doce meses, contado a partir 
de la fecha de publicación de esta auto
rización en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

4.a L a  inspección de los trabajos, así 
como su conservación y vigilancia, esta
rán a cargo de la Delegación de los Ser
vicios H idráulicos del T ajo , cuyos gas
tos serán de cuenta del concesionario.

U na vez term inadas las obras, previo 
aviso del mismo concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de 
las condiciones impuestas y demás gene
rales que m arca la  Ley.

5 .a Se concede esta autorización, salvo 
d  derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, pudiendo la Administración orde
nar la modificación de lias obras efectua
das cuando así convenga a sus intereses 
o a  los públicos. E l concesionario será 
responsable de los daños y perjuicios que 
con motivo de las referidas obras puedan 
irrogarse durante su construcción y explo
tación tanto a particulares como al inte
rés público.

6.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes relativas a pro
tección a \la industria nacional, legisla
ción social y cuantas de carácter fiscal 
V de cualquier orden adm inistrativo ri
jan  actualmente, o se dicten en lo suce
sivo.

7 .a C aducará esta autorización por in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones señaladas y en los casos previs
tos por las vigentes disposiciones, proce- 
diéndose, en tal caso, con arreglo a los 
trám ites señalados en la  Ley de Obras 
Públicas y su Reglam ento.

Y  habiendo aceptado el peticionario Jas 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del T im bre, que queda unida al 
expediente, de orden del Excm o. Sr. M i
nistro lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y dem ás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
O ficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abriil de 1947.— El Di

rector general, Francisco García de Sola.

S r . Ingeniero-Director de los Servicios
Hidráulicos del Tajo.,

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 05 de
septiembre de 1947

H a de constar de doce series de 58.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos a  tres «pesetas ; distribuyéndose 1.202.166  pesetas en 
8.482 premios para cada serie, de la  m anera s ig u ie n te :

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

i de ................ i ........... . . .  .... ..< . . .  . . .  ..« .. . . . .  . . .  . . .  . . .  ... . . .  . . .  ..1

1 d e .......................................  . . .  . . .  . . .  .. . ................ . ... . . .  ».. .. .  . . .  . . .  ...
1 d e ...................................... „ .. ... ........................ . . .  ........... . . .  * .........  ..................

12  de 1 . 5 0 0 ..............  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  •..« . . .  . . .  ................. .. . . .  . ..

1 .7 8 6  de 3 0 0 ................................................................................................................ .» ...........

5 7 9  f e  3 ° °  pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últim as cifras
sean iguales a las del que obtenga el premio primero . . .  ..................

99 aproxim aciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números res
tantes de 'la centena del premio p r im e ro ..................... ....................................

99  ídem de 300 ídem id., para los 99  números restantes de la cen 

tena del premio s e g u n d o ............................................................................................

99  ídem de 300 ídem id., para los 9 9  números restantes de la cen
tena del premio tercero .............................................................................................

2 ídem de 1.5 0 0  pesetas cada una, para los números anterior y pos
terior al del premio prim ero .............................................................. . . .

2 ídem de 1.0 0 0  ídem id., para los del premio segundo . .*  . . .  

2 ídem de 79 8  ídem id., para los del prem io t e r c e r o ................... ..«

5 .7 9 9  reintegros de 30  pesetas cada uno, para los números cuya term ina
ción sea igual a la  dej que obtenga el premio prim ero . . .  .... .............

i

8 .4 8 2

t I25.OOQI 

60.000 
20.000 

, 18.OOO

535-800

173-700

29.700

29.700

29.7OÓ

3.OOO 
, 2.000 

¿•596

173-97°  

x.202.166

L as  aproxim aciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últim as cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio prim ero son com patibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a las aproxim a
ciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres piem ios mayo
res que si saliese premiado e l número 1 ,  su anterior es el núm ero 58.000, y si 
éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

P a ra  la  aplicación de Jas aproxim aciones de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejem plo, ai número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de lá centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual form a das aproxim aciones de los dos prim eros premios 
restantes.

Tendrán derecho al premio de 300 pesetas, según queda dicho, todos los billete*, 
cuyas dos últim as citras sean iguales a las del que obtenga el premio primero.

Igualm ente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda 
expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a  la del que obtenga el 
premio primero.

E l sorteo se efectuará en el local destinado all efecto, con las solem nidades pres- 
criptas por la instrucción del R am o.

En la propia form a s^ hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecim ientos de Be
neficencia provincial de M adrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con ia venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de eiectuados éstos, se expondrán al pública las listas de lo* 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagosf 
según lo prevenido en ei artículo 12 de la Instrucción oel R am o, debiemdo red a
m arse con exhibición de los billetes, conform e a  10 establecido en el 18.

Los premio» y reintegros se pagarán en las Adm inistraciones en que se vendan 
los billetes.

M adrid, 17  de marzo de 1947.— El. D irector general, Fernando Roldán*


